LEY Nº 7.362.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTICULO 1º.-
Apruébase  en  todas  sus  partes el Convenio firmado entre la 

Dirección Provincial de Vialidad de San Juan, y la Dirección Nacional de Vialidad, mediante el cual las partes establecen las condiciones para la ejecución de la obra de pavimentación y mejoras complementarias en la “Ruta Provincial Nº 510 tramo Valle Fértil – Empalme Ruta Nacional Nº 150, incluida la construcción del puente sobre el  Río del Valle, en la Provincia de San Juan”.-

 ARTICULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil tres.-

